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Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. Demandada: Maria Eloisa Aldana Avendaño.
Radicado: 2020-00195

Jue 17/12/2020 3:54 PM

Buenas tardes.

En mi calidad de apoderado de la parte demandante me permito allegar constancia
de recibido de la notificación personal.

Agradezco la atención prestada. 

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila

Carlos Francisco Sandino Cabrera
   

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Ataco
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Fecha: 

MARIA ELOISA ALDANA AVENDAÑO
DD /MM/ AAAA 

01/02 /2021 

Dirección física y electrónica:
Finca El Bolsillo, Vereda Horizonte
Ciudad: 
Ataco, Tollma. 

Servicio postal autorizado: 

Nº de Radicación del proceso 

2020 - 00195 

Demandante (s) 

Naturaleza del proceso 

EJECUTIVO 

Banco Agrario De Colombia S.A. 

Fecha providencia 
DD/ MM/ AAAA 
20/10 /2020 

Demandado (s) 
MARIA ELOISA ALDANA AVENDAÑO 

De acuerdo a las medidas de bioseguridad adoptadas por el Gobierno Nacional, a raíz de la pandemla 
causada producto del virus Covid - 19, le comunico que, debe comparecer a esta agencia judicial, vía virtual 
a través del correo electrónico j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co informando dentro de los 2 
hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, que conoce de la providencia proferida el día 20 de 
octubre de 2020, mediante la cual se admitió la demanda ( ), se libró mandamiento de pago( X ), cuya 
copia se adjunta, acompañada del traslado de la demanda. 

No obstante, lo anterior, en caso de no contar con las herramientas tecnológicas, debe comparecer dentro de 
los (3) días siguientes, a esta dependencia judicial, de lunes a viernes a recibir notificación personal, con cita 
previa, llamando al teléfono 2240147. 

Parte Interesada 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

11-t 8'(7ílz4,4S sA. S.
UC MINTIC No 00484
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SEGUNDO: IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso ejecutivo 
de mínima cuantía de conformidad con los artículos 430 y 431 del Código General 
del Proceso. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso, 
ordenándosele que dentro del término de cinco (5) días páguese la obligación a la 
entidad demandante de conformidad con el artículo 431 ibldem, o en su defecto 
cuenta con diez (10) para proponer excepciones. 

CUARTO: Respecto de las costas y gastos procesales este despacho 
judicial se pronunciará en el momento oportuno. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Carlos Francisco 
Sandino Cabrera, como apoderado judicial de la entidad ejecutante en los 
términos y para los fines del memorial poder. 

SEXTO: AUTORIZAR, a los dependientes judiciales mencionados en la 
petición especial de la demanda, bajo la responsabilidad del apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, conforme lo regula el artlculo 27 Decreto 196 de 1971. 

NOTIFIQUESE, 

SANDRA PATRIC� FLÓREZVÁQUIRO 

Je 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). Por anotación en el 
estado N°092, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: No. Son las 
siete de la manana (7:00am) 

JUO}LLL�o 
Secretaria 
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SOLICITUD ESPECIAL 

Carlos Francisco &andino Cabrera 
Abogado 

Unlvenildad Externado de Colombia 

Me permito informar que he designado como dependiente judicial a los senores JUAN CARLOS
TRUJILLO BOHORGES e.e. 1.079.179.181, DANIELA CAROLINA ARGOTE CERON e.e. 
1.082.779.565 y DIEGO FERNANDO POLANIA VARGAS C.C.1.075.268.007, los cuales a partir de la
fecha quedan facultados para revisar el expediente, a su vez podrán recibir información, retirar oficios,
despachos y demás documentos; además están facultados para solicitar copias y aportar memoriales Y
todas las actividades que conlleve dicho encargo y realicen en un eventual desglose del proceso y/o retiro
de la demanda. 

NOTIFICACIONES 

El DEMANDANTE: El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 8 
No. 15 - 43, Piso 12; Gerencia de Cobranza Especializada, de la Ciudad de Bogotá o.e. 

CORREO ELECTRÓNICO: cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co. 

A LA DEMANDADA: MARIA ELOISA ALDANA AVENDA�O, en la Finca El Bolsillo, Vereda Horizonte, 
del municipio de Ataco (Tolima).Teléfono: 3155642408. 

CORREO ELECTRÓNICO: El demandado no registró ningún correo electrónico y bajo la gravedad de 
juramento manifiesto que mi poderdante desconoce de la existencia de los mismos. 

El SUSCRITO: Recibo notificaciones en la calle 9 No. 5 - 92 Edificio Santa Ana oficina 303 de Neiva 
(Huila). Dir ción electrónica cfsandino@hotmail.com, teléfono: 8712805. 

-� 
CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
C.C. No. 7.699.039 de Neiva
T.P. No. 102.611 del Consejo Superior de la Judicatura.

CÍllle 9 No. 5-92 oficina 303 edificio Santa Ana de Neiva. Teléfonos 3153262728-8712805 

Email: sandinoabogado2@hotmail.com - cfsandino@hotmail.com 

(_ 
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DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DEMANDADA: MARIA ELOISA
ALDANA AVENDAÑO. RADICADO: 2020-00195

Carlos Francisco Sandino Cabrera <cfsandino@hotmail.com>
Jue 25/03/2021 10:44 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Ataco <j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
Maria Eloisa Aldana Avendaño (Not Aviso).pdf; NOT PERSONAL.pdf; Recurso.pdf; CONSTANCIA DE ENVIO NOT PERSONAL.pdf;

Buenos días.

Actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandante, me permito allegar
memorial con anexos que se adjuntan en el presente correo.

Agradezco la atención prestada. 

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila

juz.ataco.001@hotmail.com
Resaltar


